
CONSTANCIA SECRETARIAL: 02 de febrero de 2024, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital, en el cual la apoderada y heredera BEATRIZ CADENA FRANCO 

presenta memorial interponiendo Recurso de Reposición en subsidio Apelación contra los Autos 

2119 de diciembre 11 de 2023 y 0083 de enero 24 de 2024, escrito del cual no corrió traslado a 

los demás herederos interesados. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  
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Auto Interlocutorio No. 155 

Santiago de Cali, febrero 5 del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que la heredera 

solicitante BEATRIZ CADENA FRANCO con fecha 30 de enero de 2024, interpone Recurso de 

Reposición en subsidio Apelación contra los Autos 2119 de diciembre 11 de 2023 y 0083 de enero 

24 de 2024.  

 

En la misma fecha, el despacho al advertir que no se corrió traslado del escrito a los herederos 

HENRY y NELLY CADENA FRANCO, los cuales se han hecho parte en el proceso, por secretaria 

requirió a la apoderada por correo electrónico para que diera cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 14 del Art. 78 del CGP, en concordancia con el Art. 9 de la Ley 2213 de 2022, sin que a 

la fecha haya dado cumplimiento a lo requerido.  

 

Conforme a lo anterior y previamente a decidir los recursos presentados, teniendo en cuenta que 

la heredera BEATRIZ CADENA FRANCO de manera reiterativa ha  incumplido con esta carga 

procesal, se le requerirá última vez para que la cumpla lo dispuesto en la norma citada, so pena 

de imponerle la sanción establecida en el mismo Art. 78, núm. 14 del CGP.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

 

REQUERIR por última vez a la solicitante y heredera BEATRIZ CADENA FRANCO, dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el Art. 78, Núm. 14 del CGP y Art. 9 de la Ley 2213 de 2022 

corriendo traslado los memoriales que presente en el presente trámite a los demás intervinientes, 

so pena de imponerle la sanción establecida en la misma norma.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  

Juez. 

 
PASS 
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